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Parágrafo 2°. Las asignaciones básicas fijadas en las escalas salariales, corresponden 
exclusivamente a empleos de tiempo completo. Los empleos de medio tiempo o tiempo 
parcial se remunerarán en forma proporcional al tiempo laborado.

Artículo 56. Régimen salarial y prestacional. La prima técnica, los viáticos, la 
bonificación de dirección y el régimen salarial y prestacional aplicables a los empleos 
públicos de Positiva Compañía de Seguros S. A, será el establecido en el Decreto número 
1236 de 2012 y demás normas que lo sustituyan, adicionen o modifiquen.

CAPÍTULO VIII
Remuneración Fondo Adaptación

Artículo 57. Asignaciones básicas. A partir del 1° de enero de 2026, la escala de 
asignación básica para las distintas denominaciones de empleos públicos del FONDO 
ADAPTACIÓN, será la siguiente:

Parágrafo 1°. En la escala de asignación básica· fijada en el presente artículo la primera 
columna señala los grados de remuneración y la segunda indica la asignación básica 
mensual establecida para cada grado.

Parágrafo 2°. Las asignaciones básicas fijadas en las escalas salariales, corresponden 
exclusivamente a empleos de tiempo completo. Los empleos de medio tiempo o tiempo 
parcial se remunerarán en forma proporcional al tiempo laborado.

TÍTULO IX
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 58. Aportes a los sistemas de seguridad social y parafiscales de todos los 
empleados públicos del orden nacional. Los incrementos salariales de los empleados 
públicos del orden nacional, a que se refiere el artículo 1° de la Ley 4ª de 1992, que 
se dispongan de manera retroactiva, deberán tenerse en cuenta para liquidar los aportes 
parafiscales y del Sistema de Seguridad Social Integral. Para tal efecto, las entidades 
empleadoras deberán realizar las respectivas reliquidaciones mensuales y girar la suma 
adeudada a más tardar dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha del pago de la 
nómina en la que se dispone el reajuste salarial retroactivo.

De conformidad con la Ley 100 de 1993, la falta de pago de las sumas adicionales 
a que haya lugar por concepto del aporte al Sistema de Seguridad Social Integral, en el 
término establecido en este artículo, causará intereses de mora.

Artículo 59. Liquidación del auxilio de cesantía de todos los empleados públicos del 
orden nacional. Los incrementos salariales de los empleados públicos del orden nacional, 
a que se refiere el artículo 1° de la Ley 4ª de 1992, que se dispongan de manera retroactiva, 
deberán tenerse en cuenta para liquidar el auxilio de cesantía. Cuando el reajuste retroactivo 
afecte las liquidaciones y pagos de cesantías realizados en la presente vigencia fiscal, las 
entidades empleadoras deberán realizar las respectivas reliquidaciones y girar la suma 
adeudada a los correspondientes administradores de fondos de cesantías, a más tardar 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha del pago de la nómina en la que se dispone 
el reajuste salarial retroactivo. La falta de pago de las sumas adicionales a que haya lugar 
en el término establecido en este artículo, causará intereses de mora.

Artículo 60. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 61. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 62. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación, deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto número 
611 de 2025, modifica en lo pertinente el Decreto número 4971 de 2009 y surte efectos 
fiscales a partir del 1º de enero de 2026.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de marzo de 2026.

GUSTAVO PETRO URREGO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

Rosa Yolanda Villavicencio Mapy.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

German Ávila Plazas.
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

Diana Marcela Morales Rojas.
El Director del Departamento Administrativo de la Dirección Nacional de Inteligencia 

(e),
René Guarín Cortés.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Mariela del Socorro Barragán Beltrán.

DECRETO NÚMERO 0313 DE 2026

(marzo 25)
por el cual se modifica el Decreto número 612 de 2025.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992, y

CONSIDERANDO:
Que, dentro de los términos establecidos en el Decreto número 1072 de 2015, se 

adelantó en el año 2025 la negociación del pliego presentado por los representantes de las 
centrales y federaciones sindicales de los empleados públicos, en el cual se acordó entre 
otros aspectos, que para el año 2026 el aumento salarial debe corresponder al incremento 
porcentual del IPC total en 2025 certificado por el DANE, más uno punto nueve por ciento 
(1.9%), el cual debe regir a partir del 1º de enero del presente año.

Que el incremento porcentual del IPC total de 2025 certificado por el DANE fue de cinco 
punto uno por ciento (5.1%), y, en consecuencia, los salarios y prestaciones establecidos 
en el presente decreto se ajustarán en siete por ciento (7%) para 2026, retroactivo a partir 
del 1º de enero del presente año.

Que, mediante la expedición del Decreto 612 de 2026, se efectuó el incremento salarial 
a favor de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial, de la Procuraduría General de 
la Nación y de la Defensoría del Pueblo señaladas en los Decretos números 186, 194, 196 
y 1239 de 2014, modificados por los Decretos números 1257 de 2015, 245 de 2016, 1013 
de 2017, 337 y 1498 de 2018, 991 de 2019, 299 de 2020, 982 de 2021, 456 de 2022, 907 
de 2023, 302 de 2024 y 612 de 2025.

Que, mediante la expedición del Decreto número 2170 de 2013, el Presidente de la 
República, en el marco de sus funciones y competencias Constitucionales y legales, en 
especial las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política en 
desarrollo de las normas generales señaladas en la Ley 4ª de 1992 expidió el Decreto 
número 2170 de 2013, por el cual se estableció una prima especial de servicios para los 
miembros del Congreso de la República.

Que el Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de 
la Constitución Política en desarrollo de las normas generales señaladas en la Ley 4ª de 
1992, expidió el Decreto número 030 de 2026, por el cual se deroga el Decreto número 
2170 de 2013.

Que, en mérito de lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1°. Reajuste salarial. Reajustar a partir del 1º de enero de 2026 en siete por 
ciento (7%) las escalas salariales que regulan la remuneración mensual y asignaciones 
básicas mensuales de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial, de la Procuraduría 
General de la Nación y de la Defensoría del Pueblo señaladas en los Decretos números 
186, 194, 196 y 1239 de 2014, modificados por los Decretos números 1257 de 2015, 245 
de 2016, 1013 de 2017, 337 y 1498 de 2018, 991 de 2019, 299 de 2020, 982 de 2021, 456 
de 2022, 907 de 2023, 302 de 2024 y 612 de 2025.

Artículo 2°. Reajuste de beneficios salariales y prestacionales. Reajustar a partir del 
1º de enero de 2026 en siete por ciento (7%) los valores señalados para los beneficios 
salariales y prestacionales determinados en los Decretos números 186, 194, 196 y 1239 de 
2014, modificados por los Decretos números 1257 de 2015, 245 de 2016, 1013 de 2017, 
337 y 1498 de 2018, 991 de 2019, 299 de 2020, 982 de 2021, 456 de 2022, 907 de 2023, 
302 de 2024 y 612 de 2025.

Artículo 3°. Ajustes. El Jefe de Talento Humano o quien haga sus veces en la Rama 
Judicial, en la Procuraduría General de la Nación y en la Defensoría del Pueblo debe 



 		  41
Edición 53.440
Jueves, 26 de marzo de 2026 DIARIO OFICIAL

efectuar los respectivos ajustes ordenados en el presente decreto, en la siguiente nómina 
de pago y publicar la escala actualizada en la página web correspondiente.

Artículo 4°. Pago proporcional de la prima de servicio. Cuando a treinta (30) de 
junio de cada año el empleado no haya trabajado el año completo, tendrá derecho al 
reconocimiento y pago en forma proporcional de la prima de servicios, de que trata el 
artículo 22 del Decreto número 717 de 1978 modificado por el Decreto número 1306 de 
1978.

También se tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional de esta 
prima cuando el empleado se retire del servicio.

Artículo 5°. Horas extras. Los conductores y choferes que laboran en los organismos 
a los cuales se les aplica el presente decreto tendrán derecho al reconocimiento y pago de 
horas extras, en los mismos términos del Decreto número 1692 de 1996. En todo caso la 
autorización para laborar en horas extras sólo podrá otorgarse cuando exista disponibilidad 
presupuestal.

Artículo 6°. Régimen de transición y respeto a derechos adquiridos. En virtud de los 
principios de no regresividad y de protección de las situaciones jurídicas consolidadas, los 
funcionarios y empleados de la Rama Judicial, de la Procuraduría General de la Nación y 
de la Defensoría del Pueblo que puedan verse afectados por las disposiciones contenidas 
en el Decreto número 030 de 2026 mantendrán las asignaciones salariales y prestacionales 
que vienen percibiendo habitualmente. En consecuencia, dichas asignaciones continuarán 
siendo ajustadas anualmente conforme al incremento porcentual equivalente al Índice de 
Precios al Consumidor (IPC) total certificado por el DANE, más el porcentaje acordado 
entre el Gobierno nacional y las centrales y federaciones sindicales de los empleados 
públicos.

La presente disposición aplicará exclusivamente a quienes se encuentren vinculados 
en dichos empleos con anterioridad al 20 de julio de 2026 y no será extensiva a quienes se 
vinculen con posterioridad a esa fecha. En ningún caso la aplicación de esta norma podrá 
traducirse en una disminución o desmejora de las condiciones económicas actuales de los 
servidores públicos en ejercicio.

En el evento de que los empleos señalados se encuentren provistos mediante concurso 
de méritos en curso, las condiciones salariales previstas en la presente disposición 
serán aplicables a quienes integren listas de elegibles en firme y tomen posesión en los 
respectivos cargos, conforme a la fórmula de actualización aquí establecida.

Artículo 7°. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional establecido en el presente decreto, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

•	 Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir 
más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de 
instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asig-
naciones de que trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 8°. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 9°. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y modifica en lo pertinente los Decretos números 186, 194, 196 y 1239 de 
2014, modificados por los Decretos números 1257 de 2015, 245 de 2016, 1013 de 2017, 
337 de 2018, 1498 de 2018, 991 de 2019, 299 de 2020, 982 de 2021, 456 de 2022, 907 de 
2023, 302 de 2024 y 612 de 2025 y surte efectos fiscales a partir del 1º de enero de 2026.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de marzo de 2026.

GUSTAVO PETRO URREGO.
El Ministro De Hacienda y Crédito Público,

Germán Ávila Plazas.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Jorge Iván Cuervo Restrepo.
La Directora Del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Mariela del Socorro Barragán Beltrán.

DECRETO NÚMERO 0314 DE 2026

(marzo 25)
por el cual se fijan las escalas de viáticos.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992, y

CONSIDERANDO:
Que, dentro de los términos establecidos en el Decreto número 1072 de 2015, se 

adelantó en el año 2025 la negociación del pliego presentado por los representantes de las 
centrales y federaciones sindicales de los empleados públicos, en el cual se acordó entre 
otros aspectos, que para el año 2026 el aumento salarial debe corresponder al incremento 

porcentual del IPC total en 2025 certificado por el DANE, más uno punto nueve por ciento 
(1.9%), el cual debe regir a partir del 1º de enero del presente año.

Que, en el mismo escenario de negociación y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto número 1072 de 2015, se acordó igualmente modificar el decreto anual mediante 
el cual se reconoce el régimen de viáticos; con el propósito de garantizar su reconocimiento 
y pago de manera anticipada, previo a la comisión debidamente autorizada. Así mismo, el 
Gobierno nacional acordó incluir en el decreto por el cual se fijan las escalas de viáticos 
una disposición relativa a la autorización anticipada de su pago y a la correspondiente 
legalización.

Que el incremento porcentual del IPC total de 2025 certificado por el DANE fue de 
cinco punto uno por ciento (5.1%); en consecuencia, los salarios y prestaciones establecidos 
en el presente decreto se ajustarán en siete por ciento (7%) para el año 2026.

Que, en mérito de lo anterior,
DECRETA:
CAPÍTULO I

Viáticos para los empleados públicos a que se refieren los literales a), b) y c) del 
artículo 1° de la Ley 4ª de 1992

Artículo 1°. Escala de viáticos. A partir de la vigencia del presente decreto, fíjese la 
siguiente escala de viáticos para los empleados públicos a que se refieren los literales a), 
b) y c) del artículo 1° de la Ley 4ª de 1992, que deban cumplir comisiones de servicio en 
el interior o en el exterior del país:

Artículo 2°. Determinación del valor de viáticos. Los organismos y entidades fijarán 
el valor de los viáticos según la remuneración mensual del empleado comisionado, la 
naturaleza de los asuntos que le sean confiados y las condiciones de la comisión, teniendo 
en cuenta el costo de vida del lugar o sitio donde deba llevarse a cabo la labor, hasta por el 
valor máximo de las cantidades señaladas en el artículo anterior.

Para determinar el valor de los viáticos se tendrá en cuenta la asignación básica 
mensual, los gastos de representación y los incrementos de salario por antigüedad.

Cuando para el cumplimiento de las tareas asignadas no se requiera pernoctar en el 
lugar de la comisión, sólo se reconocerá hasta el cincuenta por ciento (50%) del valor 
fijado.

Artículo 3°. Autorización de viáticos. El reconocimiento y pago de viáticos será 
ordenado en el acto administrativo que confiere la comisión de servicios, en el cual se 
expresa el término de duración de la misma, de conformidad con lo previsto en el artículo 
65 del Decreto Ley 1042 de 1978.


